
Nom. 29. Jueves 24 de Febrero de 1876. 1

DE LV PROVINCIV DE VAtLiDDLia^
■ ^SE PUBLICA L0,S MAfttES.^liJEVES, VIEMRS.X.-DOMINGOS., . S;*t^'^.^

Las leyes y disposiclbíiés gerieralesdel Gobierno son 
obligatorias' para'óada capital de pro vi deia ú^sde que sc 
pubUca ;o{icial-íúeú;tp ôn;ell;a, y desde cuatro idias ipspaes 
para tos demás pueblos do la misma proyinçia./Lsÿ^d^.S 
de Noviembre de ISpl.} . ‘’

Inmédiatamente quedos, deaoA’es Alcaldes/y 'Secre
tarios recibáu 'e-ste''B-bLE-f^ÍNj di3pondr,áu-...qUje so ,.aje 
un ejempldr oQiel ^itio/dd oosbuaibre/ dó.ude permá- 
ueceráhasta e.lrepibo del múoiéro'siguiéiít'é. ' •

. Los.Señores Secretarios cuidarán,bajo su mas ex- 
tricta.respOcpsabilidhd de’cónsefvar los húmeros de este 
Boletín Goleecionados erdehadâmenté para su encua
demación,‘que deberá iyqrificarse'al final de cada año 
económico. ¡ /

PAIVEE OFICIAL

SEGUN D A S EG GI ON

CAPíTAÑIí&^GÉNE'RÁL. - 
DE ■ Castilla la ^ViEJÁ.-^¿''M;. ■ '

El Présidj^nté dot Conse- 
jo deu Ministros, en telégra- 
ma de hoy^ me dice:

'’ ISü Májeátad el/ Rey ál 
rente 46 la division Goy 
neche ha entrado á las dos 
y media dé la tarde de £Q^l 
on Tolosa, que fué evacuada, 
por los carlistas á^ cohse- 
ouencia de los combates bos- 
tenidos : antes de ayer pof el 
General Loma, y el movi
miento general combinado dé 
tos demás Cuerpos.?)

Lo traslado á V. S. para 
su noticia y debida publi
cidad.

Dios guarde á V. S. mu
chos años. Valladolid 22 de 
Febrero de 1876.—P. A., 
el General Segundo Cabo, 
Luis J. Golfín.—Sr. Gober
nador civil de esta provincia.

INSTRUCCION GENERAL J 
para la administración ^’ coáraní^d del 
impneslo de. consumos-^formada ■ en 

. cumpUmienlo de lo prescrito en el J¿eal 
Decreto de 8‘de Afayo de ÍS7^.

^CONTINU ACION.)

CAPÍTULO XÍV. ?
Disposiciones penales.

Art. 144. Incurrirán en el pago 
de dobles derechos: ,‘j

1 ® Los que, invitados, enidosl 
fielatos á, manifestarrsi Co.nducen 
especies :xie >atleudo ¿uafirmen Ldoá^ 
veces, Iqiínpups, qiu^ noJas;Uiévan; 
siempre; que se* les apruebe i en ‘ el 
actn^ajf^láedad de su negativai

2 .® Los que, .conduciendo de 
tránsito Yespedes grava.las;,. ; pér- 
uoctenjeon eUias en eheádioisin daq 
av;is<A,á^cualqnití.ra) dependiente ad>l 

:mÍlMÍSjtmtÍyQ.GB v
Ajct¿, 1^5. ¡incurrirán en cp.misO: 

y,,pagpfde. do^es derechos:
1 ,I.®; L^s especies quq ^e,.uçuln; 
i ten, artificiosa men te con el q.bjeto; 
ie.yi.de ’̂^ijdq, librarías de adeudQ.i: 
Í /‘^/® , Las :;qup para ,.int.roduGÍr^e 
ó..extraerse:seafi conducidas¡fuera;; 

Me los caminos ó calles que tengan 
johligaçiqn de-seguír., é
* ,3?.. Las que, caminandoMe trán
sito por- ,ql^..^r.4di,o¡ ^.. por el casco,; 
'sean vendidas-sin ; licençja prévit', 
de la Adininistracion..,,-,;

4.®.-Las procedentes, de .depósi
tos que se extraigan para^ otros, 

Îpueblas sin licencia,¡de la ¡Admi- 
inistracion y sin la intervenciomdel. 
fielato de salida. ; te

5,® Las que en los aforos de. los 
depósitos resulten de/excéso sobre 
las que a^uelibs debafi tener según 
la cuenta Administrativa. .

6? L¡a9 qae gean ,aprehendidas
despues/ de haberse iatroducido, > 
'fraudulentamente. Cuándo se pruor d 
bé la intródúceión fraudulèn.ta.,sin 
que se pueda justificar la cantidad venta, 
de las especies, se impondrá una.

, multa dé 50 á S'50 pesetas
7.° Las que se introduzcan por 

conducto subterráneo'-, ó. .mediante 
escalamiento. En estos casos se 
intrui-rá Súmaria qúe^W paSará al
tribunal competente para, que, in
dependientemente de la' del comiso, 
imponga á los culpables .las penas 

' que pfpcédán. _
8.® Las que se introduzcan en l se que no cubran los tipos anuales

los depósitos sin" licencia admi- ! de /introducción y extracción de
nístrativa.

9.® Las que se adulteren para" 
defraudár los derechos. . J sés y las' fábricas . que se estabíez;

; TO. Las éraborádas en cualqUie- ( can sin licencia'.escrita de lá Ad- 
ra 'fabríéa esíableicidád'¿iq licencia • —— ’ • . n

; défiá Áámiíiísíracioh. /
■ ''1Ï.^’*’È1 jabón-^'^úé lásí fábriéas^ 
: expéndau ‘al pôl* mayot Ó ueS^inen 
al cojísutiio inmediato sin ' el .‘selló- 

' qú'é acredite lá ihtervenéion ádüii- 
nTstrátiVá, y en su casó eí/pagó de, 
dhrédíiós*.

’ A'rt. 146. IjiÓurriran en una' 
multa de 50 á ¿50 pesetas: '

1 .® Los/que aó den á la Admi
nistración, dentro del termino qüe 
al éfectó sé leé senálb; las relacio
nes de ganados sujetos al im-’ 

; pú'éstól'.‘"' '
.¿? Los que no la den avisó dé 

láis altas y bajas de los ganados re-j 
gistradós.' / ' ' \
13 .®^ Laseosedherós'qué no sé le, 

den de bálí arse lós líquidos en dis- 
pOsicioii de éxpéndersé para el con-' 

:sumo. '1 '
M.® LóAqüé'fióMiimpTanOCon la; 

obligación de marcar la babida 
exácta dé los énváséé en la parte 
éxtériólde esí8s.‘“'' / '‘^ / 

'fe.® Los qué nu'pagueh sediánal- 
menté Ó antes los derechos y’^Te- 

- cargos- de las especies vendidas" 
pará él consumó inmediato/ ‘

6 .® Los que traspasen las éspe- 
cies de sus depósitos .á otro depó
sito sin licencia administrativa.

7 .° Los depós.itos y fábricas que 
no den aviso de las especies que 
faciliten á los ,puestos públicos de

8 .^ X^a,s fábricas dpi radio que 
np den aviso de sus ^acopios de 

Hpriíuer^s¡; materias estando gra- 
| vadas.

9 .® ' Los depósitos .de comercian- 
i tes, tratantes y especuladores, que
! tuviesen comunicación interior con

otros edificios, después de habér
seles advertido la prohibición.

10. Los depósitos'de igual ela- '

especies.
11. Lós deí)ósitos dé todas cía-

miBiátrátíioD'
'42^ Las fahricaé que no pasen 

avisO'á la; Administración un dia 
antes de empez^T - sus élabora-

1 cionesí,. / ' Lioir x.o
'Art. I47d Inctii^reir-én tina mub 

i tA de . 2& á 12.5 pesetas, que será 
inípuesta - poi^bfes Administradores 
económicosAn das capitales, y por 
los Alcaldes en los pueblós, los 
que-resistan los reconocimientos y 
aforos: estando sujetos á ellos.'

Art. 148. Incurren en una-mul- 
? ta de'd2 á 50 pesetas, que será im
puesta por los .Gobernadores, los 
Alcaldes y autoridades locales que 

, no presten el auxilio reolaniado por 
la Administración ó por quien la 
represente, para verificár’reCOnÓ- 
cimientos y aforos en donde deban* 
hacersói ó quede presten con daño- 
sadémorá. :

Art. 149. Para imponer las peo
nas de que trata este capítulo, los 
procedimientos serán exclusiva
mente administrativos, i A

Art. 150. - . A los tribunales les 
corresponde entender so,bre los de
litos comunes que puedan cometer/^ 
se al. realizar las defraudaciones, 
de los cuales cuidará la Adminis
tración de darles parte. m

Art. 151. Todps los casos que 
se consideren penables, con la sola 
excepción de los, .comprendidos en 
los artículos , 147 y 148i, serán so
metidos al exámen y faUo de una 
Junta que se compondrá:.

En .las capitales de. provincia 
adjuinistradas directamente por la 

■Hacienda, del Administrador como. 
Presidente con voto, y como voca
les, del Jefe de ,1a Intervención, 
del de là Sección administrativa, 
del Oficial primero de la Adminis
tración, del Oficial letrado, del del 
Negociado y de un vecino de la 
población, elegido libremente por 
los acusados, ó por la Administra
ción si estos no lo verificasen.

En las capitales de provincia que 
se hallen encabezadas,: del Admi«
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nistrador corno Presidente ôon Vo
to, y como vocales, de très Conce
jales. si concurriesen, del Jefe de 
la Intervención, del de la Sección 
administrativa, del Oficial letrado, 
del del Negociado y de un repre
sentante que nombrarán los acusa
dos, y en su defecto la Adminis
tración.

En las capitales de provincia 
arrendadas, se compondrán las 
Juntas como prescribe en el párrafo 
anterior, con la diferencia de que 
los tres Concejales serán sustitui
dos por el Administrador del arrien
do y dos individuos elegidos por el 
mismo, .

Así los aprehendidos como los 
aprehensores podrán apelar ante la 
Dirección general del ramo^ PP^l 
término preciso de ocho dias, con
tados desde el de la notificación 
exclusive, de los fallos que dicta
ren las Juntas, en los casos expre
sados;: peredor apreheudidúSi debe-) 
rán garantizar préviamente el va
lor de las especies 'éjel importe de 
las multas y el pago de los corres
pondientes derechos, haciéndolo: 
constar en los expedientes, sin cu
yos requisitos las apelaciones no 
tendrán curso. Lo que resuelva la: 
Dirección es apelable ante el M- 
nisierio de ¿hacienda dentro de otros 
ocho dias. .

Art. 1&2. En las poblaciones 
que no sean capitales de provincia, 
las, Juntas administrativas se com
pondrán del Alcalde, como Presi
dente con voto, y como vocales, 
del Síndico: del Ayuntamiento, del 
Jefe de la Administración local de 
los consumos,: de un vecino nom
brado por los aprehensores, ó por 
la Administración si estos no lo ve
rificasen, y de otro que nombrarán 
los aprehendidos, y por falta ó re
nuncia de,ellos, el Alcalde.

Del fallo de estas Juntas se podrá 
apelar por cualquiera de las partes 
interesadas ante la Administración 
económica de la provincia, en el 
término y prévios los requisitos an
teriormente expresados. De lo qué 
acuerden las Administraciones, 
tambien podrá apelarse dentro de 
otros ocho dias ante la Dirección 
general del ramo, que resolverá 
definitivamente.

Art. 153. Las Juntas oirán ver
balmente á los aprehendidos, si 
concurriesen, y á los aprehensores, 
así como tambien á los testigos 
que por ambas partes se presenta
ren, y teniendo á la vista el parte 
circunstanciado de la aprehensión, 
dictarán su fallo por mayoría de 
votos, al tenor de lo prescrito en 
esta Instrucción.

Art. 154. Lasospecies aprehen
didas se entregarán á sus dueños 
siempre que estos constituyan en 
depósito necesario el valor de ellas 
y el de los derechos, recargos y 
multas.

Art. 155. ■ Si las especies ño fue
ren susceptibles '' dé ’cónservarse,

óerán vendidas en subasta y su Vá
lor depositado hasta la resolución 
definitiva.

Art. 156. La declaración de los 
comisos cuyo valor no exceda de 12 
pesetas no está sujeta á procedi
miento administrativo: previa in
formación verbal de los hechos, se
rán declarados por el Fiel é Inter
ventor del fielato correspondiente 
en acuerdo escrito, del cual podrán 
apelar los interesados ante la Ad
ministración dentro del término de 
cinco dias.

CAPÍTULO XXV.

JieconoéHitíenioí.

Art. 157. Están exentas de ellos 
las casas particulare^/ siempre que 
en el interior de las mistnas no se 
ejerza tráfico alguno con las espe
cies gravadas.

Si, tuvieren ganados vivos de los 
sujetos al impuesto, dos ajentes ad
ministrativos podrán penetrar en 
ellas con el solo objeto de compro
bar su existenciá, número y clase 
para Íos efectos que hubiese , lugar.

Si dieren entrada á especies frau
dulentas perseguidas por los ajen
tes administrativos y próxhpas á 
se.r.aprehendidas por los mismos, 
podrán ser reconocidas, para el ob
jeto exclusivo de aprehenderías.

Art. J58. Están sujetas á reco
nocimientos y aforos las posadas ó 
paradores de trajineros.

Art. 159. Lo están tambien to
dos los puestos de venta de espe
cies gravadas situados en el radio 

' y extra-radio de las poblaciones.
Art, 160. Los Alcaldes, ó quien 

les sustituya, están obligados á 
prestar auxilio á la Administra
ción, ó á quien la represente, para 
practicar los reconocimientos donde 
puedan hacerse.

Art. 161. Para toda clase de re
conocimientos, en que la leyfun- 
damental exija mandato judicial, 
se solicitará este préviamente, y 
mientras se obtiene se adoptarán 
las medidas de vigilancia necer 
sarias.

CAPÍTULO XXVI.

Disiriiudon de comisos.

Art. 162. Del valor de las espe
cies comisadas se pagarán los de
rechos y recargos: el rematante, 
deducidos gastos y las multas que 
se impongan, se distribuirá entre 
los aprehensores que sean emplea
dos del Gobierno ó de los Ayunta
mientos, pagados de los fondos del 
Estado ó de los municipales.

Art. 163. Los comisos de menor 
y de mayor cuantía y las multas que 
se impongan á virtud de aprehen
siones realizadas eñ el servicio 
de los fielatos mientras estos-se ha- 
ilen abiertos, se distribuirán á par
tes iguales entre los empleados, 
inclusos los mozos y ordenanzas

y los individuos del resguardo qñé 
se hallen de servicio en el mismo 
fielato, aun cuando alguno no es
tuviere presente en él acto de la 
aprehensión. .
Art. 164. Los comisos y multasqué 

se impongan á virtud de aprehen
siones verificadas en el servicio 
de contraregistros, mientras se ha
lle abierto el despacho de los fiela
tos, se distribuirán á partes iguales 
entre todos los individuos que en 
el dia de la aprehensión se hallen 
encargados de los diferentes con- 
traregistrós, ó sea dé la comproba
ción dé los adeudos Verificados en 
todos los fielatos,

Art. 165. Los comisos y las 
multas que se impongan á virtud 
de aprehensiones verificadas, de 
dia ó de noche, ea elrádio y extra-i 
rádio, y lo mismo las que séan ím-‘ 
puestas á virtud de aprehensiones 
realizadas á Ía entrada de las po
blaciones ó en él interior de las 
misruas, después de habérse cerra
do el despacho dé ÍOS fielatos, se 
distribuirán á partes iguales entre 
el Visitador, el Teniente ó Tenien
tes-visitadores, si los hubiere, y 
los aprehensores. ’

Art. 166. Los comisos y‘multas' 
que se impongan a los depósitos 
domésticos, fabricas y. puestos de 
venta por abusos ó faltas péñábles, 
á virtud de reconocimieritos ó afo
ros ordinarios ó extraordinarios 
mandados éjecutar por la Adminis- 
t‘ráci0n, se distribuirán a partes 
iguales entre el Administrador y 
los émpleados y dependientes que 
asistan á los recoúocimientos y 
aforos.

Art. 167. Las militas se exigi
rán en el papel sellado correspon
diente, sin perjuicio dé verificar su 
distribución en metálico al tenor 
de lo que por regla’ gehéral está 
prescrito ó so prescriba acerca del 
particular.:

Art. 168. incumbe á la Admi- 
uistraCión él verificar por nómina 
las distribuciones de los Comisos 
de iñayor y menor cuantía y de las 
multas, entregando lo que corres
ponda á cada interesado que firma
rá el. recibí.

Art. 169. En las poblaciones 
arrendadas, y en las encabezadas 
si se administrasen los derechos, 
los subrogados en las acciones de 
la Hacienda dispondrán á su arbi
trio del valor de los comisos y 
multas.

CAPÍTULO XXVII.

Encadenamientos generales.

Art. 170. El encabezamiento 
general es un contrato á virtud 
del cual traspasa la Hacienda al 
Ayuntamiento contratante la fa
cultad de recaudar . para sí los de-, 
rechos de consumós que se deven
guen en el distrito municipal, con 
sujeción á las mismas reglas que 
ella está obligada á observar.

fistos Cóntratos fió necesitan 
fianzas especiales, porque de su 
cumplimiento son responsables los 
Ayuntamientos y los habitantes 
del distrito municipal’ encabe
zado.

Art. 171. Los encí^B:amientos 
generales pueden ser-promovidos 
así por la Administración Coíño por 
los Ayuntamientos: cualquiera de 
ambas partes que tome la iniciati
va deberá acompañar á su instan
cia un presupuesto de los consu
mos, del gravámen y del producto 
anual de cada especie.

Éste presupuesto servirá como 
base de discusión entre las dos par
tes interesadas; y teniendo á la 
vista Ips.consumos y el producto 
de los derechos en anos anteriores, 
las rebajas ó modificaciones con 
qué se hubiéreñ éxigí'do. y. las Cau- ’ 
sas generales y locales que influyen 
en el aumento ó disminución de los 
consumos, se préCurará llegar á 
una avenencia razonable y volun
taria,

Én úlUmo término ningún Ayun
tamiento podrá rechazar el encabe
zamiento euandodq8;consumo3 que 
la Admigistraci^n suponga á la. po
blación á quien aquel represente 
guarden, armonía, con los de años 
anterioúés, Wniéi/Áó en Cuenta las 
causas lócáies qttédáuelen aulfieñ- 
tarlos. . : ;

Con todo, si se justificase satis- 
factoriamente disminúcion sufi
ciente én él número de los habi
tantes, ó là existencia de circuns
tancias extraordinarias que real- 
rnenie disminuyan los cónsumos, 
la diréccióñ général del rainCpodra 
modificar la indicada çegla gene
ral, á propuesta^ razonada de la 
Administración de la provincia, 

Ari:. 172. Los encabezamiéntos 
serán contratados para unq, dos ó 
tres años; pero se considerarán le
galmente prÓrogados de uno en 
otro añopoVel tácito conséntimien- 
to de las dos partes interesadas, 

: mientras no sean desahuciados por 
escrito Seis’meses an'tes‘de su ter
minación.

■ Art. 173. . El desahució acredita 
la aspiración de modificar el con*, 
trato desahuciado, y en su virtud 
los Ayuntárndéntos que verifiquen 
el desahucia están obligados á 
acompañar el ..presupuesto que se 
prescribe en el art. 171.

Art. 174. Las obligaciones de 
encabezamiento se extenderán por 
duplicado en papel del sello 11.*, 
suplido por los pueblos; serán fir
madas por el Administrador y los 
représentantes del Ayuutamiento 
y tendrán la misma fuerza legal • 
que las escrituras públicas, siendo 
requisito indispensable insertar en 
ellas el presupuesto aceptado, ó sea 
la designación de los consumos, 
dél gravámen y del producto que 
corresponde á cada especie y que 
componga el precio anual del con
trato. Una quedará en la Admínis-
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traéioh y o^lra âè éntre^ará al i 
Ayuntatniento ô á sus represen- !
taates.'''''-^':.' ''^-'' ’’- '' --

Art,f^S. Pó'' ningún mOtivose 
consentira que los Ayuntatíiientos 
aumenten los derechos ni establez
can reglas distintas que las de 
Instrucción; pero les será permiti
do disminuir «^d gravámen y près 
cindir de aígunas reglas fiscales 
en beuefioio de la producción, el 
comercio y la industria.

Art. 176. Para acordar sobre la 
presentación del desahucio, sobre 
la formación del presupuestó dé 
los consuáios y de los productos 
anuales de cada especie, ó .sobre la 
aceptación de lo que acerca del 
particular proponga la Admiuistra- 
cion, se asociarán los Ayuntamien
tos con contribuyentes mayores, 
medianos é ínfimos, en número tri
ple que el de concejales, proce- 
diéndose del mismo modo para exa
minar y aprobar las cuentas, de los, 
dependientes municipales, en el 
caso de que fueren recaudados los 
derechos por administración mu
nicipal.

Art. 177. Los encabezamientos 
generales cuyo precio anual no ex
ceda de 1.250 pesetas por derechos 
del Tesoro, serán aprobados por 
los Jefes ecoaóm¡co.s bajo su res
ponsabilidad, oyendo al Oficial del 
Negociado, al Jefe dé la Sección 
administrativa y al de la Inter
vención.

Los que se verifiquen por mayor 
precio, serán aprobados por la Di
rección general del ramo con pre
sencia de los expedientes que al 
efecto la remitirán las respectivas 
Administraciones.'''

CAPÍTULO XXVIII

J^ncaÓeíamientos parciales.

Art. 178. La Al ministración 
podrá celebrar estos contratos, 
donde los crea convenientes.

Art. 179. En el casco de las 
poblaciones se verificarán á bene
ficio de la totalidad de los indivi
duos que, en grande ó pequeña 
escala, cosechen, fabriquen ó es
peculen con la especie ó especies 
objeto del contrató.

Para solicitarlos ó aceptarlós será 
indispensable que lo acuerden lae 
dos terceras partes de los interesa
dos, en cuyo caso autorizarán ple
namente á uno ó dos de entre ellos 
para formalizarle y entenderse con 
la Administración en cuantas inci
dencias ocurran.

Art. 180. Una vez aprobado el 
encabezamiento parcial, se reunU 
rán los interesados y acordarán á 
pluralidad de votos la manera de 
hacer efectivo el precio que se ha
yan obligado á satisfacer, ya sea 
por reparto, ó exigiendo los dere
chos que cada uno devengue, dan
do conocimiento de ello á la Ad
ministración. í

Art. 181. Las especies feraste-

ras podrán éómprénderse ó eX-S Agosto del afio dé 18'^1, D. Manuel 
cluirseenelencabeüamientoparcíal: i Ramos dé la Torre, del arbitrio im- 
en el primer caso loé eneabezadós'| puesto sobre los artículos de jabón 

y aceité, acerca de cuyo contratochidaráu de exigirías los derechos 
cuándo sean 'destinadas al consu
mó; en el segundo lo verificará la 
Administración.

Las cue.stiones que se promue
van serán resueltas por la Admi
nistración, en cuanto interese al 
cumplimiento del contrato y á la 
observancia de la legislación del 
ramo: las demás cuestiones que no 
afecten á la buena administración 
se considerarán particulares y de 
la competencia de los tribunales 
de justicia. '

Art. 182. El precio estipulado 
se satisfará por mensualidades ó 
trimestres, pudiendo la Adminis
tración proceder por apremio en 
coso de demora ’

Art. 183. Donde hubiere cos- 
tumbre.de proveer á los jornaleros 
que se Ocupan en labores del cam
po de las especies de cousamo dia
rio como parte de su jornal, podrán 
verificarse encabezamientos par
ciales con los labradores, á cuyo 
fin deberá establecerse un tipo, con 
relación á cada uña de las epecies, 
por individuo,?fanega ó aranzada 
de tierra, sobre lo cual serán oidos 
el Ayuntamiento y una comisión 
nombrada por los labradores.

Si noíhubiere: avpneucia en la de
signación de los tipos, se remitirán 
las-datos reunidos á la Adminis
tración para que proponga los que 
estime conciliatorios; pero su 
acuerdo no -será obligatorio, y los 
interesados podrán ádmitiríe ó re- 
chazarle, en cuyoi último caso se 
exigirán los derechos que deven
guen los consumos.

Art. 184., En todas las pobla
ciones administradas directamente 
por la Hacien la, los encabezamien
tos parciales necesitan ser autori
zados por la Direchion general del 
ramo, sin myo requisito no podrán 
regir, bajo la responsabilidad de 
los Administradores y Visitadores. 

fCe coniinvaráj

SEGUNDA SECCION.

NüM. 1.762.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 64 de la ley provincial, 
esta Comisión en sesión de 16 del 
corriente ha resuelto fijar para el 
dia 2 de Marzo próximo y hora de 
las doce de la mañana en el salón 
de sus.sesiones, la revision de los 
acuerdos tomados por el Ayunta
miento de San Roman de la Hornija, 
en la instancia promovida en al
zada contra dichas resoluciones, 
por el rematante que fué en 6 de

se pretende la correspondiente in
demnización.

Valladolid 19 de Febrero de 1876. 
—El Vicepresidente occidental, 
Fernando Miranda.—Juan Callejo, 
Secretario.

CUARTA SECCION.

NüM. 1.747.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de instrucción 
pública.—Negociado de Universi
dades.—Anuncio.—-Se halla vacan- 
te en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de ¡Barcelona la cáte
dra de Fisiología, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida én el 
reglamento de 2 de Abril de 1875.

Para sor admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacita
do el opositor para ejercer cargos 
públicos; haber cumplido 25 años 
de edad; ser Doctor en dicha Facul
tad ó tener aprobados los ejercicios 
para dicho grado.

Los aspirantes, presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres meses, 
á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Cacela, acompa
ñadas de los documentos que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea nécesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artículo 
1.® del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse en los 
JoleUnes onciales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos 
de enseñanza deda Nación, lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde 
luegq que así se verifique sin mas 
que este aviso.

Madrid 5 de Febrero de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado;-^Es copia: el Secretario 
general, Julián Samaniego y Sa
maniego.

ÑüM. Í.624.

Don José de la Jórre.y ,'Coilado, Jueu 
de primera instancia de,est a ciudad 
de Dioséco .

Por el presente h^ce saber: que 
fallecido abintestato el quince de 
Abril de mil ochocientos setenta 
y uno Doña Cirila Cartón Revuel
ta, vecina que fué de .Tordehumos, 
ha acudido su viudo Don Mário 
Hernández á este Juzgado solici
tando que judicialmente se declare 
herederos de aquella á sus hijos 
Darío y Sotero Hernández Cartón ; 
y en su virtud se ha acordado por 
auto del dia de hoy llamar por edic
tos, como asi se .verifica.por el pre
sente, á todas las personas que se 
crean con derecho á /heredar á la 
Doña Cirila, para que dentro de 
treinta dias siguientes al de este

j anuncio interpongan.en este Juz
gado sus legítimas Teclamaciones.

Rioseco veintisiete de Diciembre 
da mil ochocientos ¡setenta y cinco. 
—José de la Torre y Collado.—-Por 
mandado de S. S., Angel Rodríguez 
Valdaliso. ,

NüM, 1.625.

J)on José de la Jorre y Collado, Jucí 
de primera instancia de esta ciudad 
de Jlioseco y su partido.

Por el presente hace saber: que 
mediante el fallecimiento abintes- 

■ tato de^Doña Feliciana Olea, veci- 
■ úa^ que fué de Tordehumos, el viudo 
de la misma Don Emiliano Valdi
vieso ha acudido á este Juzgado 
solicitando se declare á Dorotea 
Valdivieso Olea única heredera de 
su madre; y en su vista se ha acor
dado llamar por edictos á las per
sonas que se crean con derecho á 
heredar á la Doña Feliciana, corno 
así tiepe lugar por el presente, pava 
que aquellas acudan á este Tribu* 
nal dentro de treinta días siguien
tes al de hoy intentando sus legí
timas reclamaciones.

Rioseco diez y ocho de Diciem- 
bre de mil ochocientos setenta y 
cinco.—José de la Torre y Collado. 
—Por mandado de S. S., Angel Ro
dríguez Valdaliso. ,

Dovb José de la Jorre y Collado, Jueií 
de primera insíancia de esle par
tido.

Por el presente se hace saber: que 
con motivo de haber fallecido sin 
testamento en doce de Abril de mil 
ochocientos setenta, Eladio Martin 
Calvo, soltero, natural de Valde
nebro, se ha acordado por este Juz
gado de primera instancia en las 
diligencias instruidas sobre decla
ración de herederos, llamar por 
edictos, como así tiene lugar, á 
todas las personas que se crean con 
derecho á heredar al expresado Ela-

MCD 2022-L5



, 
dio Martin, para que dentro de । 
treinta dias, siguientes al del anun
cio en el Poletin o^ciat^ dé la pro*-' 
vinciá, acudan á este mismo Juz- 
gado intentando sus legítimas re
clamaciones. , j

Rioseco veintiuno de Febrero 'de,| 
mil ocbocientob setenta y 'seis.---, 
José dé la Torre y Collado.—Por 
mandado fié S. S-S Angel Ródri-

Dado en. VaUádoUd, 4, diez y seis J 
de Febrero de mil ochocientos se^ 
tenta y seis.—Cesáreo Corrales.— 
Por su, maqdado, Bonifacio Osjedo.

. NuM. 1.763. •

Don Pos,é Villapecellin ffernande^,, 
Pue^ municipal é interino de pri 
mera instancia por enfermedad del

guez Valdaliso. 1 propietario de esta villa de Olmedo
* ‘ y -^^ partid^.

Dm M de la Torre ÿ ÜoUádó, Jwrí p^^^^j preseaú. segando edicto
* primera Maneta de esta ciudad] ^^ ^^.j^^ llama j emplaza á todos 
de diioseco. 1 los que se crean con derecho á he-
Por el presente segundo edicto j redar los bienes, derechos y accio- 

86 llama à las personas que se crean nes que.á, su i defuacioaoinlestada 
con derecho á heredar à Doña.Crjs- dejó Norvert^Æal^q Sapz, vecina 
tina Blanco, vecina que fué de la que fue de la Pedraja, ocurrida a 
Mudarra y fallecida abintestato. la una deja mañana del diez y 
para que ,en el término de veinte nueveale.Noviembre; de mibocho- 
dias .siguientes al del anuncio en cientos .setenta y cuatro un, dicho 
el boletín odeial do esta provincia, laPedraja, para que en extermino 
acudan á este Juzgado-de primera de veinte días, “^ J“‘»^ d®^'® ^ 
instancia intentando sus légitimas, este,edicto se publique en el£e¡e^ 
reclamaciones, como 10 tienen ya h;femi de la^provincia se. presenten 
verificado, las hijas de aquella Vio4 en, este Juzgado.a, deducír su derj. 
terina y Telesfora Mozo yNazaria' cMhabiendose presentado en an- 

to.s c;omú m-teresada isu madre : Mar-
Rioseco diez y seis de Febrero de j cela Sauz;Sauz, Puesiasí está man-: 

mil ochocientos setenta y seis.— ' dado en el expediente de rsu .refe-- 
José de la Torre y Collado.—Por reacia que ¡se ,?igue en este Juzga- 
mandafiQAde S. SA/ Angel Rodi’L, do á iastanc.ia.de da Marcela Sanz. 
gUQz Valdaliso; . Dado en Olmedo á/siete de:Fe-

| b,rero de mil ochocientos setenta y 

Non. 1.765
ads..T-José ViUapeceUin.—Por su 
mandato, Marcial Miguel Perez. . J

Pan Cesáreo Corrales Podriguet, Pueí \ /
municipal fi interino de primera I QUINTA SEGGION; 
instancia del distrito de la Aii- 1 —. 
diencia de esta ciudad. 1

NüMV 1:749. ' ■ ,
A los Señores Juecés de pnmera, ' j 

instancia y demás autoridades, ha- 1 Alcaldía constitucional de 
go s^Qv: qvié en este Ali 3iizgaáo \ , Aldea de Gan Miguel. '
v DÓr testimonio del Escribano que | 
refrenda se sigue causa C^ímihal El i-epartKmmntojunicipal para 
reireuaa bü m cubrir el déficit del presupuesto 
contra Férmm Ortega, vecino de 1 . : _ _ „
San Martin dé Valvení, por Üiuerté o^mano del ano, ,de 1775 a 76 je 
dada á su esposa Micaela EnizTor- halla terminado e.n la . Secretaria: 
res. en esta ciudad, y habiéndose, del mim.pipm 
decretado su prisión é ignorándose ñuño de ocho iias. s., . g ? 
el punto donde aquel se encuentra,' q/en corresponda las. reclapacio- 
he acordado expedir la presente ne^ qd« 
requisitoria, por la cual, de parte entendido que pasados no serán 
de S: M. (q. D; g.),' exhorto y re-- pidas las que expongan terminado 
quieró y delà mia ruego á los ex- 1 dicho plazo. ,
presados .Señores Jueces y ‘demás Aldea de San 'gne e e- 
antoridades se sirvan disponer la brero de 1876.-E1 Alcalde, Domin- 
captura del Fermín Ortega, cuyas go Alde?. . 
señas son las siguientes: estatura „——.#^-----------  
co,mp de cuatro pies y medio, color 
moreno, barba afeitada; viste pan- 1 Nuu, l.
talón pardo, chaqueta corta, bor- 1 ^^^^ j^^^ ^^ Gardoqui, Alcalde Pre- 
ceguíes,i faja, gorra medio blanca | ^{^¿^1^^ del pxemo. Aguñiamiento 
con bisera y capa parda vieja, que 1 de esto ciudad.
se dedica á la venta de avés y co- ' ;
nejos y lleva un borrico pardo, pe- Hago saber: que por la Gorporari 
queño. Conseguida la captura ha- cion municipal que tengo la’honra 
rán conducir dicho reo á mi dispo- de presidir se está instruyendo ex- 
sicion con las seguridades conve
nientes á la cárcel de este partido:
que, haciéndolo así administrará 
justicia y yo haré 10 mismo cuando
su^s'despachos d exhortosViCfe.

pediente de prófugo contra los mo
zos que se expresan á continuación, 
correspondientes al reemplazo de
cretado el once de Agosto último 
por el cupo de esta capital, y los

cuales, habiendo sido declarados 
soldados, no. se han presentando ^l 
acto de ingreso en la caja de quiUr, 
tos de la provincia, á pesar dé, las ., 
diversas citaciones que al efecto, 
se les hap hecho. Eu su ylrtud. se, 
les cita por medio del.presentec.dic-,' 
to, para que concurran - antq ^esta 
Alcaldía con objeto de ser filiados . 
y entregados en ia caja de quinto?, 
de là provincia;, adyirtiéndoles que 
de no veriñcarlo serán tratados con 
todo el rigor que maren du ley; en-. 
cargando pi propio tiempo en nom-, 
bre de la,mis,ma, y regando en el 
nfio.á’-tqdas las. antoyidí^des, civiles 

^y militares procedan á la buse,ú¡ y 
cjapjtnr.a de Iqs expresados sujetos, 
poniéndoles caso de, ser habidos á 
mi disposición á los efectos; que van , 
expresado.s.:

Valladolid 13 de Febrero de l^’yó.
—José de Gardoqui., ,

do en sus fespectíyas hacas expié- 
sando las utilidades de las miajmas 
dentro del plazo de quince dias,; 
Coutado^ .deS;de la publicación de 
este anuncio en.eLj^<?,/^íi«; ofitial de 
la .provincia.,

, 2,.\. ^.LoSrdueñps, de.gana.dos y sus 
aparceros presenUrán, dq^utro del, 
término,,fijado, relacipn.del núniero 
de.,çab,e,zas que de cad,a., clase posea..

3.^ ( Se dará,igualDaente relación 
de las cabeza?,de ganados destina-, 
da.s a las labores. . ; y ; .

Tiedra 9, de Febrero ( de 1876.— 
El Alcalde,^Nicolás Marban,—Por 
su mandado, Luis Calvo Ruiz.
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Paras cumplir lo- dispuesto en eL 
artículo 222 de da instrucción de 15i 
dé Junio último, sé hace saber á 
todos los contríbúyentes‘ de ésté 
distrito municipal que el repartí-, 
;mieato general del cupo de consu-, 
Smos de psta imilla .y.,gastos del pre
supuesto en el corriente año econó
mico, sé-halla de manifiesto en la' 
Secretáríá' del Ayuntíimiento pór 
término de ocho dias/'á contar des
dela publicación: de éste anuncio 
en el Po le tin oncial A^ia. provi^ncia, 
en cuyo plazo los contribuyentes 
en él comprendidos podrán exami
nar sus partidas y hacer las recla
maciones que tengan por conve
niente; pu^s .^pasado no serán ad
mitidas y se procederá á su cobran 
za por la via legal.

Bercero 14 déFebréro dé 1876.— 
El Alcalde',: Pedro García:—411 Se
cretario, Anasta,sio Rodriguez.

tn

ANUNCIO P ARTI CL L A R .

Num. 1.741.

Don Nicolás Maróan Garzona,^^Ah 
caldo popular ^ Presidents de la 
Punta peridai de la villa de Piedra,

Hago saber: que debiendo proce
derse á la formación dél apéndice 
al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial de la misma que ha de ser
vir para el repartimiento .fiel año 
inmediato, que empieza en 1.® de 
Julio de 1876 y concluye en 30 de 
Junio de 1877, en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
he acordado 'las disposiciones si- 

i gu ientes : /
1? Todos los propietarios dé 

. prédios rústicos y urbanos que ra
diquen en el término jurisdiccional 
dé esta villa, y en su defecto sus 
administradores ó apoderados pre
sentarán relaciones duplicadas de 
las alteraciones que hubiesen teni-

VENTA DE MADERAS.'

Se hace de Unos' 50 cubos, 58' Vi
gas y 80 aimones para carros, como 
tambien.de 44 cachas para yugos 
y algunas, otras piezas ma.s menu
das, todo ¡ello de olmo-,y seco. ;

La persona que desee interesar-^ 
se en su adquisición, bien sea ' Afi 
junto ó separadamente, puede di-- 
rigirse á su propietario D. Cirilo 
Garcés, en Quintanilla de Arriba, 
partido de Peñafiel.

Dichas maderas están en el cita-
do pueblo por Al que pasa la car
retera que conduce de Valladolid á 
Soria.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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